
Octavo Programa Priorizado de Normas 2003-20U4

22.05.2003

1.- Introducción

Conforme al artículo 9 del D.S. N° 93/95, de Minsegpres. Reglamento para la Dictación de
Normas de Calidad Ambiental y de Emisión, corresponde proponer al Consejo Directivo de
Conama, para su aprobación, el Octavo Programa Priorizado de Dictación de Normas de Calidad
y de Emisión.

Tal como lo establece dicho Reglamento, se ha consultado a los órganos competentes de la
Administración del Estado respecte de cuáles normas deberían conformar el Octavo Programa.

A consecuencia de dicha consulta, se ha recibido las solicitudes que se señalaron en minuta
enviada a través de Ord. N° 031160, del 10 de abril de 2003, de CONAMA.

2.- Normas a ser incluidas en el 8 ° Programa Priorizado de Normas

En virtud del análisis de las solicitudes realizada en CONAMA y de la discusión efectuada en
reunión del Comité Interministerial del 16 de abril de 2003 y de análisis posteriores realizados
con algunos Ministerios, se ha llegado a incluir las siguientes normas en la lista priorizada del
año 2003:

Normas secundarias de calidad de aguas continentales : La necesidad de regular la calidad de
las aguas para proteger determinadas cuencas hidrográficas se ha expresado a nivel regional a
través de acuerdos públicos - privados y de trabajos o estudios que permitirán iniciar los
procesos de elaboración de normas en cada región. Las cuencas que se incluyen sostienen a más
del 70°) de la población del País:

1. Norma Secundaria de Calidad para la protección de las Aguas del Río Loa

2. Norma Secundaria de Calidad Ambiental de aguas continentales superficiales para el
Río Elqui

'1 Nnrni Coriinrlorii ^P r^)irlarl ,amhGPntg1 ri n now_,c -nntinPnt-tiPC superfiriales para el

4. tvorma becunuaria ae Aguas l-o tlllll e tltitles 7uper1Iclaies en 121 CutnlL¿. U ¡"U
Cachapoal de la VI región

5. Norma de Calidad Secundaria para la protección de las aguas continentales
superficiales del Río Bío-Bío

6. Norma de Calidad Secundaria para las Aguas Continentales Superficiales en la Región
Metropolitana para la cuenca Maipo Mapocho.

7. Norma de Calidad Secundaria para Aguas Estuarinas y Marinas en la Xl Región. La
inclusión de esta norma responde a la necesidad de proteger las aguas marinas, dada la gran
cantidad de actividades de acuicultura en la zona.
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8. Revisión de la Norma de Emisión de Ruidos para fuentes
fijas: Esta norma debe ser

incluida en el programa para su revisión, ya se cumplen _) arios desde su entrada en vigencia,

plazo establecido en la ley de bases del Medio Ambiente y en el reglamento de elaboración de
normas.

9. Revisión de Norma de Emisión de Arsénico (D.S. N° 165/99): La necesidad de revisar la
norma de emisión de arsénico ha sido solicitada por varios organismos . Por una parte elServicio de Salud y CONAMA

regional de la II región ha encontrado dificultades en la
aplicación de la metodología de medición y ha recibido solicitudes de la División de
Chuquicamata de CODELCO de modificar dicha metodología , y por otra parte, ENAMI,
solicitó su revisión en virtud de los fundamentos presentados en sus

Ord. N° 032 del 23.03.03y Ord. N° 49 del 16.05.03.

10. Modificación al D.S N° 4/94 para
pruebas de opacidad en carga para buses deltransporte público , camiones , vehículos livianos y medianos diesel : La necesidad de

modificar la norma de emisión de arsénico ha sido solicitada por ENAMI, en virtud de los
fundamentos presentados en sus Ord. N° 032 del 23.03.03 y Ord. N° 49 del 16.05.03 que se
adj untan.

11. Norma de Ruido para vehículos livianos y medianos y motocicletas : El año 2000 se
realizó el estudio "Elaboración de propuesta de Norma de Ingreso para vehículos nuevos
livianos y medianos sobre niveles máximos permisibles de ruido", el cual entrega una
propuesta viable para la dictación de la norma.

El total de solicitudes recibidas se presentan en el anexo 1 del presente documento, indicándose
qué institución solicita las normas, el fundamento y la respuesta a dicha solicitud.

3.- Estado de Avance de los programas priorizados anteriores

En los 7 programas anteriores se han incluido 38 normas ambientales. EL anexo 2 da cuenta del
estado de avance de cada una de las normas priorizadas. De estas:
• 17 han sido elaboradas y publicadas en el Diario Oficial ( se listan en el anexo3)• ^^ An^nPntran Plahnral^a.c v en tramit-irión

10 están en proceso de elaboración.
• G secan pare oci

• 1 será parte de otra norma
• 4 no ha sido iniciadas
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ANEXO2 ^l áw^ C.¿^n

Estado de Avance de las Normas Príorizadas desde 1996 a ►a reci► a
( Abril del 2003)

Primer Programa Priorizado de Dictación de Normas Ambientales para 1996/97

Norma de emisión para la regulación de contaminantes
asociados a las descargas de residuos industriales líquidos a
sistemas de alcantarillado

Norma de emisión para la regulación de contaminantes
asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas
superficiales

Norma de emisión para arsénico en aire.

Revisión de la Norma para la regulación de la contaminación
acústica contenida en el Decreto Supremo 286, de 1984, del
Ministerio de Salud (DS 286/84 del MINSAL)

Norma de emisión para la regulación de la contaminación
lumínica, en II, III y IV Regiones

• Publicada en D.O,
20/07/98

( DS N° 609/98)

• Publicada en D.O,
07; 03/01
( DS N° 90/2000)

• Publicada en D.O,
02Í06/99
( DS N° 165/98)

• Publicada en D.O,
17/04/98 (DS N° 146/97)

• Publicada en D.O,
02,108/99 ( DS N°
68698

Segundo Programa Priorizado de Dictación de Normas Ambientales para 1997/98



26
• Norma de calidad primaria para plomo en el air

• Normas de emisión para compuestos odorífer
fabricación de pulpa sulfatada

• Normas de compuestos odoríferos asociados
pesquera

Revisión DS 04/92 del Ministerio de Agricul

normas de calidad del aire para mater
sedimentable en la cuenca del río Huasco III reg

• Revisión norma de calidad primaria para mat
PM 10, en especial de los valores que defines
emergencia

• Norma de calidad para proteger usos en aguas co

• Norma de lodos

Tercer Programa Priorizado de dictación

• Publicada en D.O,
06/O l12001 (Db N
136/00)

)s asociados a la • Publicada en D.O,
01/04/2000 ( DS N-
167/99)

a la industria • No iniciada

tura: "Establece • En Contraloría para toma
ial particulado de razón
ión

erial particulado • Publicada en D.O,
1 situaciones de 25/05/98 (DS N° 59/98)

ntinentales s • D.S. 145/02 para toma de
razón en Contraloría

• Proyecto definitivo en
elaboración

Revisión de Resolución 1215/78 y D.S 185 ( para SO2): Normas •
Primaria de Calidad de Anhídrido Sulfuroso), Partículas Totales
en Suspensión, Monóxido de Carbono, Oxidantes fotoquímicos
expresados como Ozono, Dióxido de Nitrógeno

• Norma Secundaria de Calidad para Aguas Marinas de Región
del Bio Bio

Publicadas en el D.O:
Norma de CO, el
10/09/02 (D.S N°
11 5,2W2), Normas de
03, S02, N02 y PTS, el
06/03/03, ( D.S N-
112/02, 113/02, 114/02 y
110/02, respectivamente)

• Esta norma pasará a ser
parte de la norma

• Normas de Emisión para NOx, COV y CO para fuentes
esta:i 1, ; as en la industria de cemento , vidrio, acero , calderas v
LU1 U11."b '11 lu i\-¿Vi

• Normas de Emisión para NOx para revisión t
con convertidor catalítico

Normas de Emisión para motocicletas

• Revisión de Normas de Emisión de M
(Decreto Supremo N° 4/92 Min. Salud. D
1583 /92 Min. Salud , Decreto Su remo N° 19
Revisión de Normas de Emisión de Mon
Hidrocarburos Totales, óxidos de Nitrógeno
Particulado para buses con motores diesel
N° 82/93 MINTRATEL)

nacional para aguas
marinas

Será parte de la
retorniulacion ael ^'Pu»

écnica de vehículos Iniciada el 17/12/02
(elaboración del
ante royecto)

• Publicada en D.0,
15/09;2000 (DS N-
104/2000)

aterial Particulado • Será parte de la
ecreto Supremo N° reformulación del PPDA
05/93 Min. Salud)

óxido de Carbono, • Publicada en D.O
(NOx) y Material 13/03/02 (DS N°

(Decreto Supremo 130/2001)
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Cuarto Programa Priorizado d

• Norma de Emisión a Aguas Subterráneas

• Norma de Calidad Ambiental en Aguas Ma

• Revisión del DS N°609/98 del Ministerio
"Norma de emisión para la regulación
asociados a las descargas de residuos inc
sistemas de alcantarillado"

• Norma de calidad primaria : PM,,;

• Norma de Emisión para Incineradores

• Norma de emisión para la quema de com
centrales termoeléctricas e industrias afines

• Norma de emisión para hidrocarburos
vehículos livianos y medianos

normas ambientales para 1999/2000

• Publicada en el D.O e!
17/01/03, ( D. S. N°
46/02) Iniciada el
17/12/02, (elaboración
del ante royecto)

rinas: Nivel Nacional • Proyecto definitivo a ser
presentado al Consejo
Directivo

de Obras Públicas: • Publicada en D.O,
de contaminantes 26/09/2000 ( DS 3.592/

Justriales líquidos a 2000)

• Elaboración anteproyecto
(Resolución Inicio
7/08/00) prórroga de 30
meses)

• Proyecto Definitivo
elaborado

bustibles sólidos en • No iniciada

no metánicos para • Publicada en D.O,
15/09/2000 ( DS N-
03/2000)
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Revisión del DS N°59/98 del Ministerio Secret
Presidencia : Norma de calidad primaria PM10 (

• Revisión del DS N°4/94 del Ministerio de Tran
Telecomunicaciones que "establece normas de
contaminantes aplicables a los vehículos motor
procedimientos para su control

• Revisión del DS 122/91 del Ministerio de Tran:
Telecomunicaciones. Norma sobre Contaminac
"Fija requisitos dimensionales y funcionales a '
presten servicios de locomoción colectiva urbar
Fuentes Móviles.

Quinto Programa priorizado de Nor

• Revisión de D.S. 185 /9 1, Ministerio de Minería
el establecimiento de emisores de anhídrido sul
particulado y arsénico . Específicamente no ha si
lo que respecta a la norma secundaria para SO,.

• Revisión de D.S. 211 /91, Ministerio de Transpo
Telecomunicaciones , 11.12.91, sobre normas de
aplicables a vehículos comerciales livianos. Esp
ha sido revisado en lo que se refiere a la cobertu
a licación de la norma (vehículos de la V y VI r

• Revisión de D.S . 55/94 , Ministerio de Transpor
Telecomunicaciones , 16.04.94 , sobre Normas de
aplicables a vehículos motorizados pesados. Esp
ha sido revisado en lo que se refiere a la cobertur
aplicación de la norma (vehículos de la IV a X re

Sexto Programa priorizado de Nor

• Norma de Emisión para Molibdeno y Sulfato
Descargados al Estero Carén

Actividades de Construcción

• Revisión de la Norma de Emisión para Motocicletas. D.S. N °
104 del 2000 del Ministerio de Transportes y

-Telecomunicaciones

g r or zado de Normas ar
• Revisión del D.S N° 54/1994 de MINTRATEL, que Establece

Normas de Emisión Aplicables a Vehículos Medianos.

• Norma para Regular Efluentes de Relaves Mineros

• Revisión del D.S. N ° 609/98 del Ministerio de Obras Públicas,
que Establece una Norma de Emisión a los Sistemas de
Alcantarillados

Séptimo Pro rama P i i

aria General de la • Publicada en D.O.
norma anual) 1110912 úO i (DS N-

45/2001)
sportes y • Publicada en DO
emisión de

,
13/03/2002 ( DS N°

izados y fija los 13L`2001)

;portes y • Publicada en el D.O,
ión Acústica 07102/03, ( D.S. N°
'ehículos que 129/02)
la": Ruido en

mas Ambientales para 200012001

16.01.92, sobre • No iniciada
fttroso, material
do revisado en

rte y • Iniciada el 17/12/02,
emisión (elaboración del

ecíficamente no anteproyecto)
ra geográfica de
egión).

te y • Iniciada el 17/12/02,
emisión (elaboración del

ecíficamente no anteproyecto)
a geográfica de
gión).

Las Ambientales para 2001/2002

s de Efluentes • Iniciada el 15/04/03
(elaboración del
anteprovecto)

(elaboración del
anteproyecto)

• Proyecto definitivo en
trámite

a 2002/2003

• Iniciada el 17/12/02,
(elaboración del
anteproyecto)

• No inciada

• Iniciada (Elaboración del
anteproyecto)
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Normas Publicadas en el Diario Oficial ( a Marzo del 2003)

Normas para la Prevención y el Control de la Contaminación Atmosférica

r
1. DS 136/2000, Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

Establece Norma de Calidad Primaria para Plomo ea; el Aire

2. DS 59/98, Ministerio Secretaría General de la Presidencia

Establece norma de calidad primaria para material particulado respirable MP 10, en especial
de los valores que definen situaciones de emergencia

3. DS 165/98, Ministerio Secretaría General de la Presidencia

Establece norma de emisión para la regulación del contaminante arsénico emitido al aire
DS 167/99, Ministerio Secretaría General de la Presidencia

Establece Norma de Emisión para Olores molestos (compuestos sulfuro de hidrógeno y
mercaptanos: gases TRS) asociados a la fabricación de pulpa sulfatada.

5. DS 104/2000, Ministerio de Transportes y Teleconnicaciones
Establece Norma de Emisión para Motocicletas que indica

6. DS 103/2000, Ministerio de Transportes y Teleconini:.caciones

Establece Norma de Emisión de Hidrocarburos no Metánicos para Vehículos Livianos y
Medianos

DS 45/2001, Ministerio Secretaría General de la Presidencia

Modifica Decreto N° 59 de 1998, que establece norma de calidad primaria para material
particulado respirable MP10

DS 130/ 2001, Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

Establece Normas de emisión de Monóxido de carbono ( CO), Hidrocarburos totales
(HCT), Hidrocarburos no Metánicos ( HCNM) Metano (HC ) O id d Ni, ,, , x os e trógeno y
Material particulado respirable (MP) para motores de buses de locomoción colectiva de la
ciudad de Santiago.

9. DS 131/2001, Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

Modifica Decreto N° 4 de 1994, que establece normas de emisión de contaminantes
aplicables a vehículos motorizados

10. D.S. N° 115/2002; Ministerio Secretaria General de la Presidencia
Establece Norma Primaria de Calidad s Aie re para Monóxido de Carbono ( CO)

11. D.S ° 110/2001 Mi i. nister o Secretaria General dar la Presidenci a
j Deja sin efecto Norma Primaria de Calidad de Aire para Partículas Totales en Suspensión

Establece norma primaria de calidad de aire para Ozono (03)

13. D.S. N° 113/2002, Ministerio Secretaria General de ía Presidencia
Establece Norma Primaria de Calidad de, Aire para I>óxido de Azufre ( SO2)

14. D.S. N° 114/2002, Ministerio Secretaria General de la Presidencia

Establece Norma Primaria de Calidad de Aire para Dióxido de Nitrógeno ( NO2)

Normas para la Prevención y el Control de la Contaminación Hídrica

15. DS 609/98, Ministerio de Obras Públicas

Establece norma de emisión para la regulación de contaminantes asociados a las descargas de
residuos industriales líquidos a sistemas de alcantarillado

16. DS 3592/2000, Ministerio de Obras Públicas

Modifica Decreto Supremo N° 609 de 7 de Mayo de 1998, de Obras Públicas, que Establece
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a Descargas de Residuos
Industriales Líquidos a Sistemas de Alcantarillado

17. Decreto 9012000, Ministerio Secretaria General de la Presidencia

Establece Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las
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y M` Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales

18. Decreto 46/2002, Ministerio Secretaría General de la Presidencia

Establece Norma de Emisión de Residuos Líquidos a Aguas Subterráneas
Normas para la Prevención y el Control de la Contaminación Acústica

19. DS 146/97, Ministerio Secretaría General de la Presidencia

Establece norma de emisión de ruidos molestos generados por fuentes fijas, elaborada a
partir de la revisión de la norma de emisión contenida en el decreto N°286 de 1984, del
Ministerio de Salud

20. DS 129/2002, Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
Establece Norma de Emisión de Ruido para Buses de la Locomoción Colectiva Urbana y
Rural

Otras Normas Vigentes

21. DS 686/98, Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción

Establece norma de emisión para la regulación de la contaminación lumínica

o
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